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Este periódico se 
Íublica los Lunes, 

ueves y Sábado^ 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Nítm. 818.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. U81.
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península se me ha comunicado con fe
cha -15 de Noviembre último la Real orden 
siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Geíe políti
co de Sevilla lo que sigile.*Hé dado cuenta 
á S. M. de la esposicion de V. S. de 3 del 
corriente, en que manifestando ser muy per
judicial para la claridad de las cuentas de 
Pósitos, el gran número de créditos incobra
bles que figuran en ellas sin otro efecto que 
involucrarlas y aumentar el contingente, 
consulta si con arreglo á la Real orden de 9 
de Junio de 1835 puede, oyendo al Conse
jo provincial, declarar desde luego fallidas 
las deudas anteriores al año de 181M, ó de
be remitir el expediente al Gobierno para 
su resolución; qué marcha deberá adoptar 
respecto de las anteriores; y qué latitud ha
brá de darse al perdón concedido en la ci
tada Real orden cuando se trate de las que 
recaigan en segundos contribuyentes, y ni 
estos ni sus herederos tengan en qué hacer 
efectiva su responsabilidad. \ S. M. se ha 
servido resolver: Que sin necesidad de oir 
al Consejo provincial, proceda V. S. por sí 
á declarar perdonadas todas las deudas a fa
vor de los Pósitos contraidas hasta la fecha 

fijada en la misma'Real orden, con sujeción á 
las restricciones marcadas en ella: Que el per- 
don de los posteriores, cuando recaigan en 
primeros y segundos contribuj'entes, debe ser 
objeto de una ley; y que por lo que respecta 
á las incobrables, haga V. S formar el opor
tuno expediente, y si resultasen plenamente 
acreditadas por tales, proceda á declararlas 
extinguidas, oyendo al Consejo provincial 
si lo estimase con veniente.—Y de Realorden 
comunicada por el expresado Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. incluyéndole las solicitudes 
de deudores á los pósitos de pueblos de la 
provincia de su mando, para que las deter
mine con arreglo á lo dispuesto en la prein
serta resolución.

Lo que se inserta en este Boletín oficial 
para inteligencia de los Ayuntamientos y 
efectos consiguientes. Zaragoza 22 de Di
cimbre de 18^5 .— Antonio Oro.

Núm. 819.

Circular núm. US2.
El Sr. Director general de minas me di

ce con fecha 19 del corriente, lo que. sigue.
Habiendo quedado ese Gobierno político 

encargado de la Inspección de minas de la 
provincia de su inmediato mando, por ha
berse segregado las de Aragón de la Inspec
ción de minas establecida en Tarragona, se
gún así resulta de la Real orden de 50 de 
Octubre próximo pasado, comunicada á esta 
Dirección por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península; se hace preciso 
por el mejor servicio de ios intereses deí 
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ramo, que se sirva V. S. dar la conve* 
nienle publicidad á esta disposición; parti
cipándose con esta fecha al Inspector del 
distrito de Cataluña, á fin de que remita á 
V. S. todos los documentos y papeles que 
existan en las oficinas de su cargo corres
pondientes á la Inspección de esa provincia, 
terminando antes, ios espedientes de demar
caciones de minas y oficinas de beneficio de 
ese distrito, que ya se hallan establecidos.

En su consecuencia, publico esta deter
minación en d Boletín oficial, para cono
cimiento de los habitantes de la provincia, 
á fin de que acudan á este Gobierno polí
tico, con sus recursos sobre i egistros ó de
nuncios j demás relativo á este negociado, 
todas las personas que dentro de ella intenten 
esplotar minas, en virtud de quedarle co
metida la inspección del ramo, por la su
perior determinación que queda preinser
ta. Zaragoza 23 de Diciembre de 18115. 
Antonio Oro.

Htim. 820.

Circular núm. H83.

Los Alcaldes constitucionales, empleados 
de Seguridad pública y destacamentos de la 
Guardia civil procurarán la captura de los 
individuos expresados á continuación y en el 
caso de conseguirla los remitirán á disposi
ción de las autoridades que los reclaman. 
Zaragoza 2H de Diciembre de 1 8H5.--Anto
nio Oro.

Manuel Ferrando, desertor del Regimien
to caballería de Sagunto, natural de Denu- 
ciades, estatura 5 pies 1 pulgada 8 líneas, pe
lo y cejas castaño, ojos pardos, color sano, 
nariz regular, barba poca.

José Alba, del mismo Regimiento, natu
ral de Aúna, estatura 5 pies 4 pulgada 2 lí
neas, pelo y cejas castaño, ojos negros, color 
moreno, nariz regular, barba cerrada.

rlntonio Moreno, del mismo Regimiento, 
natural de Motril, estatura 5 pies 2 pulgadas 
6 líneas, pelo y cejas castaño, ojos melados, 
color trigueño, nariz roma, barba ninguna.

Francisco Ferrer, del mismo Regimiento, 
natural de Belber, estatura 5 pies 2 pulga
das, pelo y cejas castaño, ojos garzos, color 
bueno, nariz regular, barba lampiña,

José Giménez, del mismo Regimiento, na
tural de D.a Mencia , estatura 5 pies .2 pul
gadas 8 líneas, pelo y cejas rubio, ojos mela
dos, color claro, nariz regular, barba poca.

Gabriel Sta. María, del mismo Regimiento, 
natural de S. Lucas de Guad.a, estatura 5 
pies 4 pulgada líneas, pelo y cejas rubio, 

2
ojos azulas, color bueno, nariz regular, bar
ba poca.

Andrés Navas, del de Alcántara, natura! 
de Gazalla, estatura 5 pies pulgadas H lí
neas, pelo y cejas negro, ojos castaños, color 
trigueño, nariz regular, barba poblada.

Pedro Galan, dtl de infantería de Valen
cia, natural de Madrid, estatura 5 pies H lí
neas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, color 
moreno, nariz regular, barba poca.
Manuel Alejandro, quinto por la provincia 
de Barcelona correspondiente á la última re
mesa venida del Principado de Cataluña con 
destino al depósito establecido en Alcalá da 
Henares.

Reclamados por el Exorno. Sr. Capitán 
General de este ejército y Reino.

Otra.

En el mes de Enero del año próximo pa
sado salieron del pueblo de la Cuenca, era 
la provincia de Soria, pidiendo limosna Ma
nuela Soria de edad de 4H años, y Elias So
ria de 4 0, hijos de Bartolomé, natural y ve
cino de dicho pueblo, y como hasta el dia 
no se haya tenido noticia alguna de sú exis
tencia; prevengo á los alcaldes constitucio
nales y demas dependientes del ramo de se
guridad pública que por todos los medios 
posibles procuren descubrir el paradero de 
los mismos y en el caso de conseguirlo re
mitirlos á disposición del Ge fe político de 
dicha provincia de Soria que los reclama.

Míim. 821.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Para inteligencia y gobierno de los que quie
ran enterarse en la subasta de 70,000 resmas 
de papel blanco para el sellado de $847 y 
1848, se inserta á continuación la siguiente 
órden que ha recibido esta Intendencia.

Dirección general de Rentas Estancadas.=■ 
En virtud de Real órdeo de 1 1 del presente 
mes se sacan á pública subasta 70,000 res
mas de papel blanco para el sellado de los 
años de 1847 y 1848, que ba de celebrarse 
el dia 20 de Enero próximo en la dirección 
general de Rentas estancadas á presencia del 
director general , de los subdirectores y del 
asesor de las oficinas generales , 3 las doce del 
expresado día, y bajo las condiciones si
guientes :

i.a La hacienda pública comprará 70,000 
resmas de papel blanco para los sellos da 1847 
y 48 al contratista que mas beneficie el pre
cio de 39 rs. 3a nirs. vn. por cada resma.

a.a El contratista se obligará a que el 
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papel sea del elaborado en el reino, á que 
las resmas contengan 500 pliegos útiles é 
iguales á las muestras que se pondrán de ma
nifiesto en el acto de la subasta, y concluido, 
íste rubricará dichas muestras.

3 .a Las cantidades y clases de papel se
rán las siguientes: 700 resmas de primera cla
se ó vitela superior con la marca traspa
rente primera clase y peso de ra libras cas
tellanas cada una: 5000 resmas de segunda 
clase ó florete superior , con la marca segunda 
clase y peso de 11 libras castellanas cada una: 
58,800 resmas de tercera clase ó florete bue
no con peso de zo ip libras castellanas cada 
una ; y 5500 resmas de cuarta clase ó florete 
bueno con peso de 10 libras castellanas, he
chas todas en moldes avitelados, color blanco, 
de mucha consistencia , bien triturada su pas
ta , bien batido y encolado, y perfectamente 
limpio en su superficie y trasparencia.

4 .a Las entregas se verificarán por afios 
en la forma siguiente: 40,000 resmas en el 
primero y 30,000 en el segundo. Las 40,000 
resmas que se han de entregar en el primer 
año se dividirán de este modo: 40o resmas de 
primera chs ', 3000 de segunda, 33,600 de 
tercera y 300 de cuarta; y la entrega de ellas 
se efectuará en cinco plazos por partes igua
les y proporcionales de las respectivas clases; 
el primero á los 50 dias de aprobado el re
mate, y ios cuatro restantes con el intervalo 
de dos meses de uno á otro: ¡as 30,000 res
mas del segundo año serán de las clases si
guientes: 300 de primera, 2000 de segunda, 
25,200 de t-rcera y 2500 de cuarta, divi* 
didis en cuatro entregas por partes iguales en 
clases y cantidades , con dos meses de inter
valo de una 3 otra, á contar el vencimiento da 
la primera en Enero de 1847.

5 .a Si la fabrica necesitase mas resmas de 
las marcadas á cada año en la condición ante
rior, será obligación del contratista facilitar 
al mismo precio las que se le pidan con dos 
m-ses de anticipación; pero sin derecho á re
clamar la admisión de mayor número que las 
estipuladas.

6 .a El papel se reconocerá por el direc
tor, contador y maestro de labores de la fá
brica del sello a' presencia del contratista ó per
sona que le repr seot?. Aquellos calificarán si 
se halla arreglado á las muestras aprobadas y 
reune todas las cualidades expresadas en las 
condiciones 2.a y 3.3; y hallándolo admisible, 
se recibirá seguidamente en los almacenes de 
la fabrica bajo la responsabilidad de dichos 
funcionarios, pasando aviso el director déla 
misma á la dirección general de Rentas estan
cadas con nota expresiva del número de res
mas y de sus clases que se admitan en cada 

reconocimiento, y expidiéndose por el conta
dor con el B. 0 B. 0 del mismo director el 
correspondiente certificado por duplicado, de 
que facilitará uno al contratista , consignando 
con la debida especificación el resultado que 
tenga el acto. El pago se verificará sobre los 
productos de esta renta en libranzas á los pla
zos de 30 , 60 y 90 dias fecha.

7 .a No se admitirá papel que no sea igual 
i las muestras respectivas; y tenga por con
siguiente las calidades estipuladas. Si ios em
pleados de la fabrica que lo reconozcan en los 
términos prescritos en la condición anterior ha
llasen algunas resmas , aunque no exacta- 
meóte iguales á las muestras, con diferen
cias meramente accidentales que 00 impidan 
su útil aplicación según su clase respectiva, 
niden justo motivo para dejar de admitirlas; 
en este caso se nombrarán por el contratista 
dos peritos que, en unión con el director y 
maestro de labores de la fábrica , declaren si 
dichas diferencias pueden afectar el precio del 
papel, graduando entonces la rebaja que de
be hacerse en cada resma , habida considera
ción al de mérito que aquel tenga respecto al 
estipulado. Si discordasen estos peritos, la di
rección nombrará otro que decidirá la cues
tión definitivamente.

8 .a El papel que se admita en la fábrica 
del sello por cuenta de esta contrata será libre 
de derechos, asi municipales, como de la Ha
cienda pública.

9 .a El papel inadmisible se devolverá al 
contratista después de recortado á su costa en 
la fábrica por la parte superior de la resma.

10 .a El contratista repondrá los pliegos 
que falten para completar los 500 por resma, 
y los que resulten defectuosos al abrirlos en la 
oficina de labores de la fabrica, en virtud de 
certificación de la contaduría del estableci
miento visada por el director, devolviéndolos 
al contratista después de recortados como in
admisibles.

1 i.a Del papel y costeras que se devuel
van al contratista abonará este los correspon
dientes derechos municipales y de la Hacien
da pública, á cuyo fin el director de la fá
brica pasará por años á la administración de 
indirectas de essa corte certificación que ex
prese los clases de papel y número de resmai 
por las cuales hayan de exigírsele aquellos.

12 .a Si el contratista detuviese las entre
gas del papel un mes sobre los plazos desig
nados en la condición 4.a, dispondrá la direc
ción general que se adquieran las que corres
pondan al cumplimiento de lo estipulado da 
cuenta y responsabilidad del contratista en ajus
te alzado y perentorio , ó como mejor estime.

13 . Las cuerdas, tablas y arpilleras con 
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que llegue el pape! quedarán á beneficio de 
la fábrica. ,

14 .a Serán de cuenta del contratista los 
portes de conducción , descarga y cuantos pue
dan ocurrir hasta admitir el papel en la fabrica, 
como también el gasto de separar las costeras, 
en caso de entregar las resmas con ellas.

15 .a El contratista asegurará el camplí- 
miento del contrato con 700,000 rs. en títu
los al portador del 3, 4 ó .3 por roe, que de^ 
positará en el Banco español de S. Fernando 6 
en el de Isabel 1L Si prefiriese hacer el depó
sito en metálico se le admitirá por la cantidad 
de 175,000 rs.

16 .a Losque deseen cencurrir á la su
basta como licitadores presentarán al director 
general de rentas estancadas dentro de la pri
mera media hora del 20 de Enero en que 
aquella debe verificarse , ó sea desde las doce 
ó las doce y media de su mañana, una mani- 
Lsiacion firmada por sí mismos, si concurren 
á su propio nombre , ó acompañando el cor
respondiente poder si lo hacen al de otro , en 
la cual expresarán su allanamiento sin reserva 
■ i excepción de ninguna especie á todas las 
condiciones establecidas en el presente pliego. 
Garantizarán ademas en el acto sü responsabi
lidad acreditando por medio de una certifica
ción del Banco español de 8. Fernando ó del 
de Isabel II haber hecho el depósito preveni
do «a la condición precedente: los que no lle
nen todos los requisitos expresados no tendrán 
derecho á tomar parte en la licitación. Pasada 
que sea la media hora se leerán las manifesta
ciones, y en ambos casos decidirá el director 
general si los firmantes tienen ó no derecho á 
ser considerados como licitadores, anotándose 
per el escribano los nombres de los que re
sulten tenerlo.

17 .a Concluida que sea la lectura de di
chas manifestaciones y de la nota de los que ten
gan el expresado derecho, empezará la licita
ción, y se admitirán mejoras y pujas con el 
intervalo de dos minutos de una á otra , y tras
currido este tiempo, sin haberse hecho otra 
alguna, se adjudicará definitivamente el remate 
en el acto en el mejor postor.

18 .a El interesado, en cuyo favor se ha
ga la adjudicación , otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
copias serán de su cuenta , afianzando su cum
plimiento del modo que expresa la condición 
15,a, y la Hacienda pública asegurará asi
mismo el pago del papel que reciba con el pro
ducto de la propia renta del papel sellado.

Madrid 13 de Diciembre de i845.^:Die- 
go López Ballesteros.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1845.—Juan 
de Cárdenas»

N«m. Sí 2.
^ufíiíndíi Territorial de Zat c ôzci.

Por Real orden de 74 ue eMc me comunicada 
el Sr. Regente por el dr. Subsecre aio del Mi
nisterio de Grácil y Justicia, se ha puesto en 
mi conocimiento que por la Direcc-on general del 
Te oio se han dirigido las competentes á las 
Iu ic j it Cí ciy. de iciHuS del Reino para el abono 
de una me su¡i i iad á las clases d pendientes de 
di lio Miiditeiiu: y S. S. cumpliendo con lo 
mandudo en la Je 28 de Noviembre del ano 
prJíuno pasado ha acordado se haga notorio 
jior medio de ios Boletines o'hciales de las pro
vincias del terriioiio para inteligencia de ios 
empleados en la admiui.tración de justicie: loque 

•asi 'verifico de su orden. Zaragoza 20 -de Dicictn- 
’bre de = D. Matiairo Broto.

El Exento. Sr. Duque de Villahermosa soli
cita que se le reconozca el derecho que alega 
á la propiedad de la casa número 5 de la Va- 
jada de la Verónica de esta ciudad, que en los 
sitios que sufrió la misma en los años de r8o8 
y 1809 quedó casi enteramente derruida y aban
donada; y habiendo examinado el Excmo. Ayun
tamiento constitucional los títulos vn que se 
funda, antes de resolver, ha dispuesto citar á los 
que en su caso tengan que hacer alguna recla
mación para que la presenten en Secretaria den
tro del termino preciso de quince dias que se 
les oira, en la inteligencia de que-, pasado sin 
comparecer-, se determinara á su perjuicio lo 
que corresponde. Y de orden de S. E. se ha
ce saber al público por este periódico. Zara
goza 22 de Diciembre de 1845 .ezGregorio Li
gero , Secretario.

/*/ molino de urina de la xdlla de Santa Cruz 
del rio de Tobed se arrienda -por disposición del 
M. I. Sr. Gcfe superior político de esta provin- 
da, cuya subasta tendrá lu^ar los dias 25, 26 
-y 27 del corriente en las casas consistoriales de 
la misma a Lis dos horas de sus tardes, pre- 
•viniend') que el pliego de condiciones se h itlafd 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
de di-ha villa.

Se arriendan por uno, dos ó tres años el mo
lino arinero, horno de pan cocer y casa tienda 
alta del lugar de Paniza. Los que quieran in
teresarse en dichos aniendos podrán verificarlo 
bajo los pactos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
hasta el Domingo 28 del corriente en que se 
rematarán en pública subasta en favor del mas 
beneficioso postor.

Los dias 17, a 5 y 28 del corriente mes de 
Diciembre se arrendarán el horno de pan cocer 
y la casa mesón pertenecientes á los propios 
de Fombuena^ en la casa consistorial del mis
mo á los once de la mañana de cada uno de 
dichos diass bajo los pactos y condiciones que 
para cada arriendo se hallan ya de manijiesto 
en la secretaria del ayuntamiento y se leerán 
ol principio de cada actos y se rematará por úl
timo en favor del mejor postor.

Zaragoza; imprenta Nacional.
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